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FECHA:  31/03/2022 

AUDITORÍA N°: 
 
Ejecución de auditorias internas, 
seguimiento y elaboración de 
informes internos y externos, 
participación en los diferentes 
comités institucionales y realización 
de Comités de Coordinación de 
Control Interno. 
 

Desarrollar las Auditorias del Plan 
Anual de la vigencia 2022, que midan la 
gestión institucional y el estado del 
Sistema de Control Interno de Fodesep 
en armonización con auditorías 
basadas en riesgos en atención a lo 
establecido en el Decreto 648 de 2017 
de la función pública en su artículo 
2.2.21.4.9. 

ASPECTOS FAVORABLES 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
NO SE PRESENTARON OPORTUNIDADES DE MEJORA EN LA EJECUCION DE LAS 
AUDITORIAS PROGRAMAS PARA EL MES DE MARZO DE 2022,  
 
 

NO CONFORMIDADES Y OBSERVACIONES 
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CONCLUSIONES 

 
DESARROLLO DEL PLAN ANUAL DE AUDITORIAS  
 
MES DE EJECUCION:  MARZO DE 2022 
 
De acuerdo con el el Plan Anual de Auditorías Internas de la Vigencia 2022. Aprobado mediante 
sesión No.1 del Comité de Coordinación ee Control Interno (Resolución No.004 del 5 Agosto 
2015), según Decreto 648 de 2017 - Departamento Administrativo de la Función Pública - 
ARTÍCULO 2.2.21.1.6 Son funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: 
b. Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la entidad presentado por el jefe de control interno o 
quien haga sus veces, hacer sugerencias y seguimiento a las recomendaciones producto de la 
ejecución del plan de acuerdo con lo dispuesto en el estatuto de auditoría, basado en la 
priorización de los temas críticos según la gestión de riesgos de la administración.  
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ITEM 
NOMBRE DE LA 

AUDITORIA 
ASPECTOS DE LA AUDITORIA 

1 
A la Caja Menor del 

FODESEP 

Verificación y seguimiento a la Resolución de funcionamiento de la 
caja menor y realización de arqueos. Actividad que será evaluada 
de manera mensual. 

2 

A la información 
Contractual - Entes 
externos vigencia 

2022 

Verificación a la Gestión Contractual de la vigencia 2022 y posterior 
envío a través del SIRECI CGR. Actividad que será evaluada de 
manera mensual. 

3 
Al Informe de cierre 

de Gestión de la 
vigencia 2021 

Verificación informe de gestión del cierre de la vigencia 2021. 

5 
A la Publicación de 

Información 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR PARTE DEL SUJETO 
OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014, 1. Cada sujeto obligado 
debe verificar las obligaciones de divulgación de información que 
debe cumplir conforme con la normativa que le aplique, y publicarla 
en el respectivo menú o sección. En caso que el sujeto obligado 
encuentre una excepción de publicación de información, conforme 
con la normativa que le aplique, es importante que mencione 
expresamente las razones jurídicas por las cuáles no debe publicar 
la información en cuestión. Igualmente, es necesario informarlo en 
la sección correspondiente del menú de transparencia y acceso a la 
información (Numeral 2.4.2 Anexo No. 2).  Verificación 
cumplimiento a la información contenida en la Matriz ITA 
desarrollada con base en lo dispuesto en la Resolución 1519 de 
2020 emitida por MINTIC, de la siguiente manera:  Anexos, Niveles, 
Subniveles y preguntas. Actividad que será evaluada de forma 
permanente. 

7 
Al aplicativo E- 

KOGUI 
Verificación en el EKOGUI - ANDJE de la actualización de los 
procesos judiciales y usuarios en el aplicativo.  

8 
Al Software de la 

Entidad 

Verificar el cumplimiento de las normas en materia de derechos de 
autor sobre software con el fin de efectuar el reporte 
correspondiente a la DNDA. 
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9 
A la actualización del 
Registro de las Bases 

de Datos RNBD 

Verificar el cumplimiento y actualización del registro de las Bases de 
Datos ante la Super Intendencia de Industria y Comercio, como 
resultado de toda una política de tratamiento de Bases de Datos en 
donde toda la organización debe estar involucrada. RNBD 

10 
Al personal y costos 

vigencia 2021 
Verificar la transmisión del informe de personal y costos de la 
vigencia 2021 CGN. 

17 Al Proceso de Pagos 
Verificación del cumplimiento de los Procedimiento de pagos.                                                                                                                                                                          
Actividad Permanente. 

19 
A la Ejecución 
Presupuestal 

Verificar el cumplimiento del Acuerdo Presupuestal para la vigencia 
2022 (Presupuesto Vig. 2022).                           

21 Al Proceso Contable 
Verificación del cumplimiento de los Procedimientos de 
Contabilidad.                                                                                                                                                  
Actividad que será evaluada de manera mensual. 

23 

A la presentación, 
reporte y oportunidad 
de la información que 

se reporta a través 
del FURAG 

Verificar la presentación y oportunidad de la información reportada 
a través del FURAG, conforme a la normatividad aplicable para  el 
reporte de la información de la vigencia 2021- sobre la Medición del 
desempeño institucional y del sistema de control interno – reporte 
de información a través del formulario único de reporte y avance de 
gestión – furag vigencia 2022.  y acceso al formulario, el 
cronograma detallado y las instrucciones emanadas por la Función 
y Pública y en el micrositio del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG 
                                                                                

Verificar cargue información, de la medición del Desempeño 
Institucional MDI y del Sistema de Control Interno para el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021 

 
 
 
 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 12 
ACTIVIDADES EJECUTADAS 12 

AVANCE 100% 
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Estrategia:  Se contempla para el desarrollo de las auditorias la Norma Internacional 
de Auditoría (NIA) 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, para los 
casos que sea auditoria financiera.  Como rol de Control Interno se llevará a cabo, 
con la aplicación de (NIA 315- valorar los riesgos de incorrección material en los 
estados financieros, mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, 
incluido el control interno de la entidad.). Y artículo 156 del Decreto 2106 de 2019. 
 
 

EJECUCION AUDITORIAS PROGRAMADAS:  
 
 

ITE
M 

NOMBRE DE LA 
AUDITORIA 

ASPECTOS DE LA AUDITORIA 

1 
A la Caja Menor del 

FODESEP 

Verificación y seguimiento a la Resolución de 
funcionamiento de la caja menor y realización de arqueos. 
Actividad que será evaluada de manera mensual. 

 
Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verificaron los recibos de caja y legalizacion de los 
mismo dentro del mes de ocurridos los gastos .  
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2 
A la información 

Contractual - Entes 
externos vigencia 2022 

Verificación a la Gestión Contractual de la vigencia 2022 y 
posterior envío a través del SIRECI CGR. Actividad que será 
evaluada de manera mensual. 

 
Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verifico la realización y cargue de la información del 
formulario de contratación M9 a través del aplicativo SIRECI, de la Contraloría General de la 
República,  
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Seguimiento mes de Marzo de 2022:  
 
Durante el mes de Marzo de 2022, por parte de la administración se trabajó en la 
consolidación del informe de gestión de la vigencia 2021 
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5 
A la Publicación de 

Información 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR PARTE DEL 
SUJETO OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014, 1. Cada 
sujeto obligado debe verificar las obligaciones de 
divulgación de información que debe cumplir conforme con 
la normativa que le aplique, y publicarla en el respectivo 
menú o sección. En caso que el sujeto obligado encuentre 
una excepción de publicación de información, conforme con 
la normativa que le aplique, es importante que mencione 
expresamente las razones jurídicas por las cuáles no debe 
publicar la información en cuestión. Igualmente, es 
necesario informarlo en la sección correspondiente del 
menú de transparencia y acceso a la información (Numeral 
2.4.2 Anexo No. 2).  Verificación cumplimiento a la 
información contenida en la Matriz ITA desarrollada con 
base en lo dispuesto en la Resolución 1519 de 2020 emitida 
por MINTIC, de la siguiente manera:  Anexos, Niveles, 
Subniveles y preguntas. Actividad que será evaluada de 
forma permanente. 

 
Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verificó la publicación de información en la pagina web 
de la entidad.  
 

 
 



 

 
FORMATO 

INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 
Versión 2 
Fecha 08-06-2020 

 

 
 
 

 
 
Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, En calidad de Jefe de Control Interno, me permito informar 
que de acuerdo con las FUNCIONES DEL JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO O 
QUIEN HAGA SUS VECES, según el Decreto 1069 de 2015, en el artículo 2.2.3.4.1.14, 
establece como funciones del JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO o quien haga sus 
veces las siguientes:  

▪ Verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en Decreto 1069 de 2015 a través 
de los procedimientos internos que se establezcan y de conformidad con los protocolos 
establecidos por la Dirección de Gestión de Información de la Agencia.  

▪ Enviar semestralmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, certificación 
sobre el resultado de la verificación, sin perjuicio de las acciones que se estimen pertinentes 
dentro de los planes de mejoramiento institucionales para asegurar la calidad de la 
información contenida en el Sistema. 

El día 22 de marzo de 2022, se ha reportado la Certificación Plantilla de Control Interno (dando 
asi cumplimiento a la fecha establecida para el reporte de la información), en la cual consta el 
cumplimiento de las obligaciones de cada uno de los usuarios del sistema único de gestión e 
información litigiosa del estado frente al Decreto 1069 de 2015 y a los instructivos expedidos 
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para su correcta utilización, (verificada actualización realizada por el Doctor Misael: usuarios, 
asignación roles, actualización procesos).  
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Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verificó la información y se procedió al envío del informe 
de la vigencia a través de la pagina web http://derechodeautor.gov.co:8080/home:  
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Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verificó la información y se procedió al envío del informe 
de la vigencia a través de la pagina web https://www.sic.gov.co/registro-nacional-de-bases-
de-
datos#:~:text=El%20Registro%20Nacional%20de%20Bases,libre%20consulta%20para%20l
os%20ciudadanos. 
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Durante el mes de marzo de 2022, se verificó la información y se procedió al envío del informe 
de la vigencia a través de la página web de la Contaduría General de la Nación:  
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17 Al Proceso de Pagos 
Verificación del cumplimiento de los Procedimiento de 
pagos.                                                                                                                                                                          
Actividad Permanente. 

 
Seguimiento mes de marzo de 2022:  
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Durante el mes de marzo de 2022, se verifico en la operación contable y de tesorería el 
proceso de pago, verificando las causaciones y aplicaciones correctas en materia de 
impuestos e imputaciones los valores de las operaciones ocasionadas en las operaciones 
propias del ejercicio financiero,  
 

19 
A la Ejecución 
Presupuestal 

Verificar el cumplimiento del Acuerdo Presupuestal para la 
vigencia 2022 (Presupuesto Vig. 2022).                           

 
Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verifico, la ejecución presupuestal de la vigencia 2022, 
sin observaciones al respecto.  
 
La Comisión designada presentó observaciones dentro de la reunión de dicha comisión, 
donde recomendó discriminar los ingresos por administración de recursos y proyectos, 
alineados con el plan estratégico presentado por la administración, así como presentar 
escenarios con diferentes posibilidades de aumento de gastos de personal, recomendando 
mínimo tres escenarios. Que, una vez realizados los ajustes respectivos, presenta al consejo 
la versión final de PRESUPUESTO para la vigencia de 2.022, por lo que el Consejo de 
Administración en su sesión extraordinaria no presencial del 21 de enero de 2022, analizo el 
presupuesto de gastos para el año 2022. 
 
https://www.fodesep.gov.co/images/pdf/ACUERDOS/Acuerdo2802022.pdf 
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21 Al Proceso Contable 
Verificación del cumplimiento de los Procedimientos de 
Contabilidad.                                                                                                                                                  
Actividad que será evaluada de manera mensual. 

 
Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verifico: 
 

x Presentación impuestos. 
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x Reporte de información contable a la Supersolidaria:  
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Seguimiento mes de marzo de 2022:  
 
Durante el mes de marzo de 2022, se verifico la realización y la presentación y oportunidad 
de la información reportada a través del FURAG, conforme a la normatividad aplicable para  
el reporte de la información de la vigencia 2021- sobre la Medición del desempeño institucional 
y del sistema de control interno – reporte de información a través del formulario único de 
reporte y avance de gestión – furag vigencia 2022.  y acceso al formulario, el cronograma 
detallado y las instrucciones emanadas por la Función y Pública y en el micrositio del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión.  
 
Se verifico el cargue información, de la medición del Desempeño Institucional MDI y del 
Sistema de Control Interno para el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2021:  
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA  OBSERVACIONES 
    
    

 AUDITOR AUDITADO 

CARGO : PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2 CONTROL 
INTERNO 

 

NOMBRE: LUZ MERY HERRERA RODRIGUEZ  

FIRMA: 
 

 

CONTROL DE CAMBIOS 
Versión Fecha de entrada en vigencia Naturaleza del cambio 

1 15-02-2018 Versión Inicial 

2 08-06-2020 
Se realiza cambio de logo superior por 
cambio de imagen corporativa. 

 
 


